RES. 1415/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26  DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0003855, Ent. N° 1703/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la ampliación de la  Licitación Pública 15/2015, para la adquisición de columnas de hormigón pretensionado para el servicio de alumbrado público del departamento;

RESULTANDO: 1)  que por Resolución No. 16/02854 de fecha 12/05/2016, el Intendente dispuso  adjudicar la licitación de referencia, de acuerdo al siguiente detalle: I) Hormigón Pretensionado S.A: item 1: 3.000 columnas 7 metros de largo para carga en punta de 90 kgs; por $ 19.398.000, (impuestos incluidos); y II) Tandis S.A.: item 1: 1200 columnas 7 mts largo para carga en punta de 90 kgs; por $ 8.240.400. Item 2: 1.800 columnas 7 mts largo para carga en punta 300 kgs; por $ 23.706.000, ascendiendo el total a                           $ 31.946.400 (impuestos incluidos), y el total a adjudicar en la licitación a                        $ 51.344.400.-;

2) que este  Tribunal, en sesión de fecha  29 de junio de 2016, acordó observar el gasto considerando que  se había vulnerado lo previsto en el Artículo 67 del TOCAF, al no haberse puesto de manifiesto las actuaciones una vez realizado el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones; y que se había efectuado la  publicación de la Resolución de Adjudicaciones, sin que existiera previa intervención de este Tribunal, vulnerándose por lo tanto el Artículo 69 del TOCAF.  Dicho gasto fue reiterado y mantenida la observación;
3) que, con la conformidad previa de las empresas contratistas,  Hormigón Pretensionado S.A. (HOPRESA) y TANDIS S.A.,por Resolución No. 18/01329 de fecha 23/2/2018, el Intendente dispuso ampliar el 100% de lo adjudicado en la referida licitación;
4) que según informe contable de fecha 19/03/2018 se imputa por el 50% de la adjudicación, monto estimado de ejecución en el presente ejercicio, a TANDIS S.A. por $ 15.973.200 en programa 205, renglón 169 y a Hormigón Pretensionado por $ 9.699.000 en programa 201, renglón 169;
CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose respetado el tope máximo autorizado, con el acuerdo previo de los contratistas, y según informa el Organismo la contratación original se encuentra vigente al no haberse ejecutado en su totalidad las órdenes de compra;

2) que el gasto de la contratación original fue oportunamente observado por razones de legalidad insubsanables que afectan a la presente ampliación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
ag
